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ergonómicos y propuestas 
de mejora
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El sector de servicios de alojamiento (CNAE 55) engloba actividades como hoteles, 
apartahoteles, hostales, pensiones, campings y otros establecimientos de corta estancia, 
configurando uno de los pilares fundamentales del sector turístico español. Se trata de un 
sector intensivo en mano de obra, con una fuerte orientación al cliente, una elevada 
dependencia de la demanda estacional y una organización del trabajo que sigue basándose, 
en gran medida, en procesos manuales o semimanuales.

Desde la prevención de 
riesgos laborales, la 
ergonomía constituye la 
disciplina clave para 
abordar esta realidad. Su 
finalidad es adaptar el 
trabajo a las características, 
capacidades y limitaciones 
de las personas, 
optimizando 
simultáneamente la salud, la 
seguridad y la eficiencia del 
sistema productivo.

Este enfoque implica situar a la persona en el centro del análisis preventivo. La evaluación 
ergonómica debe abordar de manera integrada la tarea, la persona, las condiciones de 
trabajo, la carga de trabajo y las posibilidades de intervención, considerando no solo los 
factores físicos, sino también los organizativos y psicosociales que modulan la exposición 
al riesgo y sus efectos sobre la salud. En el CNAE 55, este enfoque resulta especialmente 
relevante debido a la elevada intensidad del trabajo físico, la diversidad de perfiles laborales 
y la exposición prolongada a factores de riesgo musculoesquelético.

Desde el punto de vista ergonómico, el sector de alojamiento presenta una alta prevalencia 
de manipulación manual de cargas, movimientos repetitivos, posturas forzadas y 
mantenidas, bipedestación prolongada y ritmos de trabajo intensificados, especialmente en 
áreas como pisos, limpieza, cocina y restauración. Estas condiciones favorecen la aparición 
de trastornos musculoesqueléticos (TME), que constituyen uno de los principales problemas 
de salud laboral del sector y una de las causas más frecuentes de incapacidad temporal y 
limitación funcional (INSST, 2019).

1

Esta acción (ES2024-0045) ha sido financiada por La Fundación Estatal para la Prevención 
de Riesgos Laborales, F.S.P, y el Ministerio de Trabajo y Economía Social en el marco de la 
convocatoria de Acciones sectoriales de la EESST 2023-2027 del ejercicio 2024 en el ámbito 
de la prevención de riesgos laborales.
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Valores antropométricos 
de referencia para diseño 
ergonómico

Percentil 5 Percentil 95

MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES

Capacidad aeróbica 42,8 49 83,2 91,2

Estatura 1382 1494 1598 1730

Altura de 
agarre de pie 527 529 608 666

Ancho dedo 
índice 14 16 20 20

Ancho dedos 
mano 73 84 85 98

Ancho de 
mano 73 84 85 98

Longitud de mano 156 171 177 209
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Este pie de foto es incorrecto. Debería ser leyenda de Figura 5

FIGURA 5: Recomendaciones para la compra de compra y uso de las escobas y fregonas 
(Fuente elaboración propia a partir de Proyecto Labogenero, https://labogenero.ibv.org/)
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DIMENSIÓN FUNCIONAL CAMBIOS IMPLICACIONES ERGONÓMICAS

Capacidad aeróbica
Disminución progresiva de la 
capacidad aeróbica en hombres 
y mujeres (≈10 % por década).

Necesidad de ajustar ritmos de 
trabajo, pausas y duración de la 
jornada, especialmente en tareas 
físicamente exigentes.

Antropometría
Aumento progresivo del IMC. 
Reducción de la estatura por 
compresión vertebral.

Necesidad de adaptar alturas, 
alcances, espacios de trabajo y 
equipos considerando la variabi-
lidad por edad y género.

Fuerza física y resistencia

La fuerza muscular inicia un des-
censo progresivo.
Reducción de la flexibilidad de la 
columna, la fuerza del tronco y la 
fuerza de agarre.

Priorizar reducción de cargas, 
uso de ayudas mecánicas, 
rotación de tareas y rediseño 
ergonómico. Especial atención a 
mujeres mayores.

Equilibrio y estabilidad 
postural

Reducción progresiva del equili-
brio estático y dinámico.

Incremento del riesgo de caí-
das, especialmente en suelos 
mojados, desniveles o espacios 
reducidos.

Resistencia a la 
temperatura

Aumenta la susceptibilidad al 
calor y al frío.

Mayor riesgo de estrés térmico 
y fatiga.

Factores psicológicos 
y cognitivos

Ajuste velocidad–precisión: 
menor velocidad, pero mayor 
precisión y menor tasa de error.

No implica menor desempeño en 
tareas complejas.

Bienestar mental
Mayor relevancia de las estrate-
gias de afrontamiento y resolu-
ción de problemas con la edad.

Importancia de la ergonomía 
organizacional, el apoyo social y 
el control sobre el trabajo.

Capacidades sensoriales 
(visión y audición)

Reducción de la agudeza visual, 
adaptación a la oscuridad, 
percepción de profundidad y dis-
criminación de colores.
Pérdida progresiva de la agudeza 
auditiva (7–15 %), especialmente 
en frecuencias altas.

Necesidad de mejorar ilumina-
ción, contraste, señalización y 
condiciones acústicas.

Jornada laboral y 
organización del tiempo

Menor tolerancia al trabajo a 
turnos, que aparece antes en 
mujeres que en hombres), aso-
ciada a la doble carga laboral y 
doméstica.

Ajustar turnos y facilitar medidas 
de conciliación.
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Organización de las tareas del equipo (barra, mesas, cafetería, 
buffet desayuno, eventos, comidas privadas).

Planificación de turnos y reparto de secciones.

Gestión de incidencias y cambios de última hora.

Control de consumos y de productos de mayor rotación.

Contacto con proveedores para la realización de pedidos.

Recepción de pedidos.

Colocación de productos en cámaras, almacén y office.

Manipulación de cargas (garrafas de 5 L, cajas de leche/bricks, cajas 
de bebidas y otros productos).

Alcances, flexiones y torsiones para ubicar mercancía y organizarla 
por fechas de caducidad.

Atención continuada a clientes durante el horario de apertura.

Preparación de bebidas.

Servicio de alimentos y bebidas en barra y mesas.

Cobro y gestión básica de caja.

Retirada de vajilla y limpieza básica de mesas y barras.

Preparación y montaje del buffet (vajilla, alimentos, bebidas, decoración).

Reposición y supervisión del buffet durante el servicio.

Recepción y control de asistentes (número de habitación u otros sistemas).

Limpieza de mesas y atención a demandas de la clientela.

Gestión de productos asociados a programas para la preparación de pedidos al 
final del servicio.

Preparación y acondicionamiento de salas, terrazas y barras para eventos.

Montaje y desmontaje de mesas, sillas y mobiliario auxiliar.

Servicio continuado de alimentos y bebidas en mesa y barra durante el evento.

Transporte manual de bandejas con distinta carga y estabilidad.

Trabajo concentrado en picos de elevada carga física y postural.

Desplazamientos frecuentes dentro del establecimiento entre barra, mesas, 
buffet, cámaras y almacenes.

Colaboración en tareas básicas de orden y limpieza en zonas de servicio.
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PERSONAL DE SALA

Lavado, pelado, corte y troceado manual de alimentos.

Uso de cuchillos, peladores, mandolinas, ralladores y otros utensilios manuales.

Preparación de ingredientes en encimeras de trabajo.

Manipulación de recipientes con alimentos (cubetas, bandejas GN, ollas).



Uso de hornos, planchas, fogones y freidoras.

Manipulación de ollas y sartenes con contenido caliente.

Removido manual de alimentos que requieren aplicación de fuerza.

Control visual y manual de procesos de cocción.

Preparación de platos para servicio individual y colectivo.

Carga y descarga de bandejas con múltiples platos.

Organización de pases de cocina en momentos de alta demanda.

Transporte interno de bandejas y recipientes.

Recepción de materias primas y productos alimentarios.

Manipulación manual de cargas: cajas de alimentos, sacos, garrafas y envases.

Colocación de productos en cámaras frigoríficas y estanterías.

Alcances, flexiones y torsiones para organizar productos por fechas de caducidad.

Retirada de residuos orgánicos en contenedores.

Vaciado de cubos con peso elevado.

Limpieza básica de utensilios, superficies y zonas de trabajo.

Apoyo puntual en tareas de lavado de vajilla.

PERSONAL DE COCINA

Elaboración y cocción

Emplatado y preparación del servicio

Gestión de pedidos, cámaras y almacén

Gestión de residuos y limpieza básica

4 4
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PERSONAL DE COCINA

FIGURA 8: Altura mesa para trabajar en bipedestación para mujeres.

PERSONAL DE COCINA



4 4

PERSONAL DE COCINA PERSONAL DE PISOS

Acceso y preparación del puesto (apertura, ventilación, organización de material).

Retirada de residuos y clasificación inicial (papeleras, bolsas, restos).

Limpieza de superficies: polvo, mobiliario, elementos decorativos.

Limpieza y desinfección de puntos de contacto (manillas, interruptores, mandos, etc.).

Barrido/aspirado y fregado de suelos.

Reposición de amenidades, consumibles y material de cortesía.

Limpieza y acondicionamiento de habitaciones (ocupadas y de salida)
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FIGURA 9: Puesto personal de pisos.



PERSONAL DE PISOSPERSONAL DE PISOS

4 4

	→ Hacer y deshacer camas

	 Retirada de ropa de cama usada.

	 Colocación de sábanas, bajeras y protectores.

	 Colocación de edredones/colchas y almohadas.

	 Tensado, remate y ajustes (esquinas, “hospital corners” según estándar).

	 Manejo parcial del colchón (alzados, desplazamientos) para meter ropa o ajustar protectores.

	→ Limpieza de baños (tareas a baja altura y alcances)

	 Limpieza de inodoro, lavabo, ducha/bañera y mamparas.

	 Limpieza de azulejos y superficies a distintas alturas.

	 Reposición de toallas y consumibles.

	 Secado/pulido (espejos, griferías).

	 Trabajo frecuente con flexión de tronco o arrodillamiento.

	→ Reposición y gestión de lencería/office

	 Reposición de ropa limpia en carros y office.

	 Gestión de lencería sucia (bolsas/sacas) y traslado a zonas de acopio.

	 Organización de stock por rotación (tallas, tipos, reposición).

	 Alcances a estanterías (altas y bajas), manipulación de cargas medias y voluminosas.

	→ Empuje y arrastre de carros de limpieza

	 Carga del carro con lencería, amenidades, productos y útiles.

	 Desplazamiento del carro por pasillos, giros, entradas a habitación.

	 Maniobras en espacios reducidos y, en ocasiones, rampas o cambios de nivel.

	 Estacionamiento y reposicionamiento repetido durante la jornada.

	→ Zonas comunes y tareas de apoyo

	 Limpieza de pasillos, ascensores, zonas de tránsito y áreas comunes asignadas.

	 Apoyo puntual en tareas de reposición general o retirada de residuos.

	 Comunicación de incidencias (mantenimiento, desperfectos, objetos perdidos) y coordinación 
con recepción/mantenimiento.
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Desarrollar e implantar planes específicos de gestión de la edad que incluyan el 
análisis de la estructura demográfica de la plantilla, la identificación de puestos críticos 
para personas trabajadoras mayores de 55 años y la adaptación progresiva de las 
condiciones de trabajo. Estos planes podrían contemplar medidas de rediseño de 
tareas, ajuste de ritmos productivos, transferencia de conocimiento intergeneracional 
y prolongación de la vida laboral en condiciones seguras y saludables, evitando la 
expulsión prematura del mercado de trabajo.

Actualizar las evaluaciones de riesgos ergonómicos en el sector incorporando 
metodologías específicas para la manipulación manual de cargas, las posturas 
forzadas y la exposición a condiciones ambientales extremas. La evaluación 
podría desagregarse por sexo y grupos de edad, permitiendo identificar una mayor 
vulnerabilidad a los trastornos musculoesqueléticos (TME) en mujeres y personas 
trabajadoras de mayor edad.

Establecer protocolos de adaptación del puesto de trabajo durante el embarazo, 
la lactancia y la menopausia, considerando los cambios biomecánicos, la fatiga 
incrementada y la mayor susceptibilidad a determinados riesgos. Estas medidas 
pueden incluir la reducción de cargas físicas, la adaptación térmica del entorno, la 
modificación de posturas de trabajo y la flexibilización organizativa, garantizando la 
protección de la salud sin penalización profesional.

Revisar el diseño de puestos de trabajo y la compra de maquinaria, de herramientas 
manuales y de equipos de protección individual (EPI) utilizando datos antropométricos 
que representen la diversidad real de la población trabajadora (sexo, edad, talla y 
fuerza). Incorporando soluciones ajustables y regulables que reduzcan la sobrecarga 
biomecánica y el riesgo de lesión.

Rediseñar las tareas que implican esfuerzos físicos elevados para reducir la exigencia 
biomecánica, mediante la implantación de ayudas mecánicas, automatización de 
procesos, fraccionamiento de cargas, reducción del peso de sacos o bolsas de basura 
y recipientes, y fomento del trabajo en equipo. Estas medidas son especialmente 
relevantes para mujeres y personas trabajadoras de mayor edad, en quienes la 
exposición a cargas excesivas incrementa el riesgo de TME.

Implantar sistemas de rotación de tareas que eviten la exposición prolongada a 
posturas estáticas, trabajos con brazos elevados o movimientos repetitivos. Asimismo, 
se recomienda la programación de pausas activas, la alternancia entre tareas de 
diferente carga física y cognitiva y la revisión de los ritmos de trabajo, especialmente 
en turnos prolongados o en situaciones de alta demanda productiva.

Seleccionar y mantener herramientas manuales con mangos ergonómicos, superficies 
antideslizantes, sistemas de activación de baja fuerza y tamaños adaptados a 
diferentes dimensiones de mano. Estas mejoras reducen el esfuerzo requerido, 
previenen posturas forzadas y favorecen un uso seguro por parte de mujeres 
y personas trabajadoras mayores, contribuyendo a la reducción de lesiones en 
extremidades superiores.

Mejorar las condiciones de iluminación, señalización y control del ruido para compensar 
la disminución progresiva de la agudeza visual y auditiva asociada al envejecimiento. 
Se recomienda aumentar el contraste visual, evitar deslumbramientos, emplear 
tipografías claras y de mayor tamaño, complementar las señales acústicas con señales 
visuales y reducir el ruido ambiental en zonas críticas.
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Incorporar de forma sistemática el enfoque de edad y género en la planificación 
preventiva, los sistemas de gestión de la PRL y las auditorías internas. Esta integración 
no solo responde a las exigencias normativas en materia de prevención e igualdad, 
sino que constituye una inversión estratégica que mejora la productividad, reduce el 
absentismo, favorece la retención del talento y promueve la equidad.

Desarrollar programas de formación específicos en ergonomía, dirigidos a mandos 
intermedios y personas trabajadoras, que incorporen la perspectiva de género y ciclo 
vital. Asimismo, reforzar la vigilancia de la salud con indicadores sensibles a la edad y 
al sexo, y promover la participación activa de la plantilla en la identificación de riesgos y 
en el diseño de propuestas de mejora ergonómica.
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